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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al cuatro de agosto de dos mil once. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 01635/INFOEM/IP/RR/2011, 
promovido por XXXXXX XXXXX XXXXXX XXXX, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA, en lo 
sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El siete de junio de dos mil once EL RECURENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de información 
pública que fue registrada con el folio o expediente 
00024/TEPETLIX/IP/A/2011, en la que solicitó: 
 

“QUIERO SABER EL MONTO ASIGNADO AL DEPORTE EN EL EJERCICIO 
2010 COMO FUE EJERCIDO, QUIENES FUERON BENEFICIADOS Y MONTO 
ASIGNADO A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS FÍSICAS, RELACIONAR POR 
FECHA DE ENTREGA DE RECURSOS, ADEMAS SOLICITO LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DEL GASTO. 
ESTA MISMA SOLICITUD DE INFORMACIÓN LA HICE EL 25 DE MARZO DEL 
AÑO EN CURSO Y A LA FECHA NO HE RECIBIDO RESPUESTA POR PARTE 
DEL AYUNTAMIENTO, ESTA SOLICITUD SE PRESENTO DIRECTAMENTE EN 
LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESA LOCALIDAD, DE MANERA 
ESCRITA (NO LE DIERON FOLIO Y SEGUIMIENTO).” 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar): CORREO 
ELECTRONICO.  
 
2. De la consulta al SICOSIEM se advierte que el SUJETO OBLIGADO no dio 
respuesta a la solicitud de origen dentro del plazo legal. 

 
3. El veintinueve de junio de dos mil once, inconforme con la referida 
respuesta, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue 
registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 
01635/INFOEM/IP/RR/2011, en el que manifestó como razones o motivos de 
inconformidad, lo siguiente: 

 
 “RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
El Municipio no ha tomado en serio mi solicitud de información y parece que no le 
interesa dar respuesta y siento que no funciona esta ley que nos ocupa.” 



  

EXPEDIENTE: 

 

01635/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXX XXXXX XXXXXX XXXX  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA  

PONENTE: 

 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

 

 

2 

 
4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y 
presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no 
rindió informe de justificación; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el 
presente recurso de revisión en términos de los artículos 5 párrafo décimo 
segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 56, 60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios (también referida en la 
presente resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VIII del 
Reglamento Interior de este Órgano Público Autónomo. 
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. En el análisis de fondo del presente asunto, conviene precisar que en el 
caso concreto se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 48 párrafo 
tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

 
“Artículo 48.-… 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del 
plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…” 

El artículo transcrito establece expresamente que cuando EL SUJETO 
OBLIGADO no entregue la respuesta a la solicitud de información propuesta 
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por el particular en el término legal previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
materia (quince días que podrá ampliarse por siete días más cuando exista 
razón para ello y se notifique al solicitante), la solicitud se entenderá negada y 
el solicitante podrá impugnarla vía el recurso de revisión. 

Esto es, se establece la figura de la “negativa ficta”, la cual consiste en una 
respuesta en sentido negativo creada por mandato de la ley, que surge a la 
vida jurídica ante la omisión del sujeto obligado y al haber transcurrido el 
plazo que se otorga a las autoridades para actuar como corresponde, es 
decir, dando respuesta a una petición o solicitud formulada.  

Por tanto es pertinente señalar, que la solicitud de información formulada por 
EL RECURRENTE se entendió negada al no haber encontrado respuesta por 
parte del SUJETO OBLIGADO dentro de los quince días hábiles, plazo 
previsto en la ley para ese efecto.  
 
Entonces, si la solicitud de información se realizó el siete de junio de dos 
mil once, el plazo para que el SUJETO OBLIGADO diera respuesta a la 
misma comprendió del ocho al veintiocho de junio de dos mil once y al 
haberse tenido como negada a partir de esa fecha, el plazo para interponer 
el recurso de revisión transcurrió del veintinueve de junio al dos de 
agosto del presente año. 
 
En tal virtud y como lo dispone el numeral 48 antes transcrito, la omisión de 
EL SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, 
se tradujo en una resolución ficta en sentido negativo, impugnable a través del 
presente recurso de revisión, conforme a los ordinales  71 fracción I y 72 de a 
la Ley de Transparencia multi aludida, que es del tenor literal siguiente: 
 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada…” 

 
“Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema 
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 
conocimiento de la resolución respectiva.” 

 
Lo que en la especie fue satisfecho al haber promovido el presente recurso de 
revisión el veintinueve de junio de dos mil once. 
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III. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad 
aducidos por EL RECURRENTE; el Comisionado Ponente adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución negativa ficta configurada 
por la omisión de EL SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00024/TEPETLIX/IP/A/2011. 
 
IV. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 BIS 
de la Ley de la materia, se procede al análisis tanto de los preceptos que 
fundamentan, como de las consideraciones que sustenten el presente 
recurso de revisión, interpuesto por EL RECURRENTE y que son los 
siguientes: 
 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
El Municipio no ha tomado en serio mi solicitud de información y parece que no le 
interesa dar respuesta y siento que no funciona esta ley que nos ocupa.” 

 
Se estima procedente precisar que independientemente de la falta de 
respuesta del SUJETO OBLIGADO, en el caso concreto es necesario 
determinar en principio si la información materia de la solicitud (monto 
asignado al deporte en el ejercicio dos mil diez: como fue ejercido, 
beneficiados y monto asignado a instituciones y/o personas físicas) constituye 
información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 
3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, y si como consecuencia de ello se encuentra obligado a 
proporcionarla, tal y como lo dispone el numeral 41 de la citada Ley. 
 
Para ello, es necesario considerar que conforme al proceso reformador de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que culminó con el 
decreto publicado en el “Diario Oficial de la Federación” de veinte de julio de 
dos mil siete, por el que se adicionó un párrafo segundo y siete fracciones al 
artículo 6 de ese Pacto Federal; el derecho de acceso a la información se 
constituye como un derecho humano fundamental, que tiene como objeto 
garantizar un ejercicio transparente de la función pública, de tal modo que la 
sociedad pueda conocer y evaluar la gestión gubernamental y el desempeño 
de los servidores públicos. 
 
En congruencia con lo anterior, en los artículos 1 fracciones I a la III, 2 
fracciones V, VI y XV, así como 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se dispone lo 
siguiente: 
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“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 
pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión 
de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los 
sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos 
y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión 
de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 

 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de 
la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 
 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de 
sus atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para 
mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la 
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revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la 
seguridad de las personas; 

 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades 
o particulares que constan en documentos generados, 
administrados o en posesión de los sujetos obligados, obtenidos 
por causa del ejercicio de funciones de derecho público, sin 
importar su fuente o fecha de elaboración; y 

 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
rigen los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, 
precisión, suficiencia, sencillez y gratuidad. 

 
En este contexto y después de haber examinado la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00009/PAPALO/IP/A/2011, y ante la falta de respuesta en que 
incurrió EL SUJETO OBLIGADO; esta ponencia adquiere la plena convicción 
que, en el caso concreto no se satisface el principio de máxima publicidad 
prescrito en el artículos 3 de la ley de la materia. 
 
En atención a los temas contenidos en la solicitud que da origen al presente 
recurso de revisión, resulta procedente que los motivos de inconformidad se 
estudien en forma separada, por lo que iniciaremos con el siguiente rubro: 
 
a) Monto asignado al deporte en el ejercicio 2010. 
 
Considerando la materia de la solicitud inicial, se determina que el soporte 
documental requerido por EL RECURRENTE es la partida presupuestal que 
el Ayuntamiento de Tepetlixpa asignó al fomento del deporte municipal en el 
ejercicio dos mil diez, de ahí que en términos del artículo 285 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, el presupuesto de egresos 
constituye ser un instrumento jurídico de política económica así como de 
política de gasto que es aprobado por la legislatura en términos de la 
iniciativa presentada, en el caso de los Municipios el presupuesto de egresos 
será el que se apruebe por el ayuntamiento.  
 
En ese tenor el artículo 126 constitucional salvaguarda al principio de gasto 
público, puesto que al prever que ningún pago puede realizarse si no está 
establecido en el presupuesto de egresos o en una ley posterior, la norma 
constitucional dota de una máxima relevancia a los siguientes aspectos: 
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a) La programación de las erogaciones anuales. 
 

De esta forma, cuando la Constitución Federal en su artículo 126, 
prohíbe que se efectúe pago alguno que no esté considerado en el 
presupuesto de egresos o en ley posterior, exige que no se 
realicen gastos imprevistos a fin de no desajustar la planeación del 
gasto, la cual requiere la determinación de los objetivos generales 
de cada institución y los recursos que para su cumplimiento deben 
destinarse. El precepto constitucional asegura entonces, que el 
gasto público se ciña a un marco normativo presupuestario dentro 
del cual todos los órganos del Estado deben efectuar sus 
operaciones. 

 
b) La aprobación del presupuesto de egresos por la Cámara de 

Diputados, como resultado de la decisión democrática del ejercicio 
del gasto público. 

 
Constituye un mecanismo de control de ejercicio presupuestal que 
impide hacer erogaciones no autorizadas por el Poder Legislativo. 

 
La función presupuestaria del Poder Legislativo se erige como una facultad 
exclusiva que éste ostenta, y que deriva de su legitimidad democrática 
representativa, en tanto que está conformada por los diputados que son 
electos de manera directa por los ciudadanos mexicanos. 
 
Dicha función consiste en examinar, discutir y aprobar anualmente el 
presupuesto de egresos, generando de esta forma un control de 
economicidad, referido a la eficiencia (alcanzar los objetivos de la 
administración a un precio razonable); eficacia (nivel de cumplimiento de los 
objetivos) y economía (mejores condiciones de contratación para el Estado) 
en la erogación de los recursos públicos.  
 
El control que con el ejercicio de esta atribución lleva a cabo el Poder 
Legislativo, auxiliada por las entidades de fiscalización superior, puede ser:  
 
 Financiero: adecuación de los egresos a las normas y montos 

preestablecidos; 
 De legalidad: establecimiento del marco normativo que regula las 

operaciones de gasto público; 
 De obra pública: relativo al control del gasto en la materia; y 
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 Programática presupuestal: cumplimiento de los programas de la 
administración del presupuesto y desempeño. 

 
La salvaguarda aludida tiene plena conexión con el contenido normativo del 
artículo 134 primer párrafo, de la Constitución Federal, el cual establece: 
 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos 
de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados." 

 
De donde se desprende que, los principios públicos de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, se encuentran elevados a la categoría 
de rango constitucional, junto con un sistema de responsabilidad de los 
servidores públicos que aparece consagrado en los artículos 109 a 113 de la 
Norma Fundamental. 
 
De esta guisa y en relación directa con el correcto ejercicio del gasto público, 
permite concebir un sistema o régimen en la materia que salvaguarda los 
principios que enseguida se exponen: 
 

1. Legalidad. Con base en este principio, el ejercicio de gasto público 
debe estar prescrito en el presupuesto de egresos o, en su 
defecto, en una ley expedida por el Poder Legislativo. El principio 
de legalidad implica la sujeción de las autoridades para el ejercicio 
del gasto público a un modelo normativo previamente establecido 
del cual no puede apartarse. 
 

2. Honradez. El cumplimiento de este principio implica que el ejercicio 
del gasto público no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni 
para un destino diverso al programado. 

3. Eficiencia. Conforme a este principio, las autoridades deben 
disponer de los medios que estimen convenientes para que el 
ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se programó y 
destinó.  
 

4. Eficacia. En la materia, el principio de que se trata implica que se 
cuenta con la capacidad suficiente en el ejercicio del gasto público 
para lograr las metas estimadas.  
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5. Economía. Al tenor de este principio, el gasto público debe 
ejercerse de forma recta y prudente; esto implica que los 
servidores públicos deben siempre buscar las mejores condiciones 
de contratación para el Estado. 

 
En este contexto, aun cuando es verdad que en términos del artículo 115 
fracción IV de la Constitución General de la República, en relación con el 
diverso 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, el principio de libre administración de la hacienda municipal tiene 
como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los 
Ayuntamientos, para que tengan libre disposición y aplicación de sus 
recursos y satisfagan sus necesidades sin estar afectados por intereses 
ajenos que los obliguen a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o 
distintos de sus necesidades reales; resulta igualmente innegable que, esa 
autonomía no justifica bajo ningún supuesto la inobservancia de los principios 
de legalidad, honradez, eficiencia, eficacia y economía antes relatados, sino 
que se encuentra sujeta a un control eminentemente legislativo. 
 
En tales condiciones dispone el artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, lo siguiente: 
 

Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación. 

 
 
Así mismo, en el ámbito municipal del SUJETO OBLIGADO existe la Ley que 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa”, que en lo que hace a la materia de 
la solicitud de origen, prevé lo siguiente: 
 

Artículo 1.- Se crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa, como un organismo público 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
… 
Artículo 5.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa, tendrá 
las siguientes facultades: 
I. Crear escuelas populares de iniciación deportiva en pueblos, comunidades, 
barrios y colonias del municipio de Tepetlixpa; 
II. Crear el sistema municipal de becas académicas, económicas y alimenticias 
para deportistas distinguidos del municipio; 
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III. Crear torneos estudiantiles permanentes en los niveles: preescolar, primaria, 
secundaria y media superior; 
IV. Organizar clubes deportivos populares permanentes; 
V. Involucrar a los sectores públicos, social y privado en el deporte municipal; 
VI. Presentar públicamente los programas deportivos municipales, sus objetivos, 
metas, estrategias y resultados; 
VII. Otorgar dirección técnica de calidad a representaciones municipales; 
VIII. Otorgar asesorías al deporte formativo y de recreación; 
IX. Promover el uso de instalaciones deportivas públicas y privadas; 
X. Promover y desarrollar instalaciones públicas y privadas; 
XI. Desarrollar corrientes sociales y deportivas del merito; 
XII. Crear el registro municipal de instalaciones deportivas; 
XIII. Crear el registro municipal de deportistas, deportes, clubes, ligas y torneos 
deportivos; 
XIV. Crear el registro municipal de jueces, árbitros, entrenadores, profesores de 
educación física, médicos del deporte, psicólogos del deporte y escuelas del 
deporte; 
XV. Brindar apoyo logístico a los eventos deportivos que se desarrollan en el 
municipio; y 
XVI. Las demás que las leyes de la materia le señalen. 
 
… 
Artículo 21.- Son atribuciones de la junta directiva: 
… 
V. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y de egresos;… 
 
Artículo 23.- Son facultades y obligaciones del director, las siguientes: 
… 
VI. Presentar ante la junta directiva el proyecto anual del presupuesto de ingresos 
y de egresos…. 
 
Artículo 24.- El patrimonio del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Tepetlixpa, se integra con: 
I. La asignación del 2% del total del presupuesto de egresos del H. Ayuntamiento. 
II. Los bienes muebles e inmuebles que el H. Ayuntamiento le asigne como 
organismo público descentralizado. 
III. Los apoyos financieros, subsidios, valores, bienes y servicios que provengan 
del gobierno federal, estatal y municipal. 
IV. Los productos, concesiones, aprovechamientos, donativos, cooperaciones y 
demás ingresos que adquiera por cualquier título, ya sea público, privado o social. 
V. Los ingresos y utilidades que obtenga por prestación de sus servicios. 

 
 
De todo lo anterior, se desprende que en el caso concreto EL SUJETO 
OBLIGADO cuenta con el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa”, mismo que se 
encarga de todo lo relacionado con el deporte municipal, ya sea con fines 
formativos o de recreación, cuya Junta Directiva aprueba el presupuesto de 
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ingresos y egresos del organismo, que es sometido a su consideración por el 
Director del Instituto, así mismo, el patrimonio del Organismo Público 
Descentralizado se integra, entre otros, por el 2% del total del presupuesto de 
egresos del Ayuntamiento de Tepetlixpa. 
 
De ahí que se arriba a la conclusión de que en el presupuesto de egresos 
2010 del sujeto obligado, se asignó una partida específica al rubro del fomento 
al deporte municipal, por lo tanto lo solicitado por EL RECURRENTE, es 
generado por EL SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones, por lo 
que a la luz del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipio, constituye  información 
pública, más aun que la misma se clasifica como de oficio según el artículo 12 
fracción VII del mismo ordenamiento que a la letra dice:    
 
     

 “Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, 
precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 
establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado.”  

 
 
Lo que impone la obligación a EL SUJETO OBLIGADO de tener disponible 
en medio impreso o electrónico el presupuesto requerido por EL 
RECURRENTE de manera permanente y actualizada, así como los informes 
sobre su ejecución ya que esto permite, transparentar  el ejercicio de la 
función pública en la rendición de cuentas. 
 
En esta tesitura, este Órgano Colegiado analizo la página oficial de EL SUJETO 

OBLIGADO, www.tepetlixpa.gob.mx por lo que al ingresar solo se aprecia que 
se encuentra la leyenda en construcción, como se puede observa a continuación: 

http://www.tepetlixpa.gob.mx/
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Es por ello que EL SUJETO OBLIGADO no tiene publicado el presupuesto de 
egresos del 2010, y por ende no puede ser consultada la partida presupuestal 
asignada al Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa”, mismo que tiene el 
deber de promover el deporte y la cultura física, por tanto, no cumple con el 
derecho de acceso a la información pública de oficio. 
 
b) Ejercicio del presupuesto asignado al deporte, beneficiarios y monto 
asignado. 
 
Cabe mencionar que la información solicitada encuadra en el padrón de 
beneficiarios de fomento al deporte, de ahí que corresponde a información 
pública “de oficio”, en términos de la fracción VIII del numeral 12 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que señala: 
 

“…Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, 
precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
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VIII.-… Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el Estado 
y los municipios, así como información disponible sobre el diseño, montos 
acceso y ejecución de los programas de subsidio, siempre y cuando la 
publicación de estos datos no produzca discriminación. Esta disposición sólo 
será aplicable en aquellos programas que por su naturaleza y características 
permitan la integración de los padrones de referencia…”  

 
Se considera procedente mencionar que la publicidad de los padrones de 
beneficiarios de los programas de desarrollo social y programas de subsidio 
que otorga la autoridad, tiene como objeto primordial la transparencia en el 
otorgamiento de los beneficios que por ese medio se entregan a la sociedad, 
a efecto de que esta tenga certidumbre en la legalidad de su entrega; por lo 
que deberá considerar que sólo aquella información contenida en los 
padrones de beneficiarios y programas de subsidio que pueda ser utilizada 
para discriminar, podrá ser eliminada sin que ello indique el nombre de los 
beneficiarios, el tipo de apoyo que se fuese conferido, el importe, en su caso 
con que se beneficio y la periodicidad del mismo, por ser esto en esencia lo 
que constituye el padrón de beneficiarios. 
 
Ahora bien, los padrones de beneficiarios y programas de subsidio es 
información que deriva de una planeación y programación que se efectúa en 
términos de la función gubernamental. Por lo que en términos de lo dispuesto 
en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se prevé a la 
planeación democrática para el desarrollo, como un proceso permanente, 
como el medio para lograr el progreso económico y social del Estado de 
México y Municipios, dirigido principalmente a la atención de las necesidades 
básicas que se traduzcan en el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población, mediante la participación de los diferentes órdenes de gobierno, 
habitantes, grupos y organizaciones sociales y privados. 

 
De ahí que la información solicitada en el caso concreto referente a la forma 
en que fue ejercida la partida presupuestal designada al “Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa”, las personas beneficiadas por los 
programas de fomento al deporte municipal y el monto asignado a 
instituciones y/o personas físicas  operados por el SUJETO OBLIGADO en el 
dos mil diez, es información pública de oficio que deberá  tener disponible en 
medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 12 fracción VIII de la Ley en la materia. 
 
En atención a las consideraciones expresadas, en el caso a estudio se 
actualizó la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 71 de la 
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ley de la materia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar 
respuesta a la información solicitada dentro del plazo establecido por el 
dispositivo 46 de la citada legislación. 
 
IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXIV y 75 Bis 
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se ordena al SUJETO OBLIGADO a que 
dentro del plazo señalado en el numeral 76 de la referida legislación, atienda 
la solicitud de información identificada con el número de folio 
00024/TEPETLIX/IP/A/2011 y haga entrega vía EL SICOSIEM del soporte 
documental en el que obre: 
 

 Presupuesto asignado al deporte en el ejercicio dos mil diez. 

 Padrón de beneficiarios del deporte municipal, en el que obre ejercicio 
del presupuesto, beneficiarios y monto asignado a instituciones y/o a 
personas físicas. 

 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este Órgano 
garante del derecho de acceso a la información; 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando tercero de la 
presente resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 
RECURRENTE, y fundadas las razones o motivos de la inconformidad.  
 
SEGUNDO. En los términos establecidos en el considerando cuarto del 
presente fallo, EL SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo 
ordenado. 
 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que de 
cumplimiento a lo ordenado. 
 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.- CON 
EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE AUSENTE EN LA SESION, MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
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COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO 
PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

 

               AUSENTE EN LA SESIÓN 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA CUATRO DE 
AGOSTO DE DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 01635/INFOEM/IP/RR/2011. 


